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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 31/21

MANCOMUNIDAD DE SERVICIO 
DE BARCO Y PIEDRAHÍTA

A n u n c i o
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
habiendo quedado aprobado definitivamente el Presupuesto General de esta Entidad para 
el ejercicio de 2021, conforme aprobación provisional de la Asamblea de Concejales de 
la Mancomunidad, en sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2020 y exposición 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 16 de diciembre de 2020, se hace 
constar el resumen del mismo por Capítulos y la Plantilla de Personal.
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Contra la aprobación definitiva del referenciado Presupuesto General, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer conforme determina el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, 
ante Juzgado de los Contencioso-Administrativo de la ciudad de Ávila.

Piedrahíta, diez de enero de dos mil veintiuno.
El Presidente, Federico Martín Blanco.


